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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . . . 2'50
Por tres meses . , 7'50
Por seis meses . . 15'00
Por un año. . . . 30'00

Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL
PrRCIO DB INSBRCION

Númeio suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oñcia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Lis leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorioks de 
Africa sujetos a la legislación,pepinsular, a los veinte días de su promulgación, 
sLen ehas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el »Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Depósito de Intendencia de 
Logroño

Necesitándose adquirir diver
sos artículos para las necesidades 
de este Depósito de Intencia, se 
invita a los que deseen presentar 
proposiciones a que lo efectúen 
antes del 0 del próximo mes de 
febrero.

Los pliegos de condiciones y 
demas antecedentes- pueden ser 
examinados en las Oficinas de 
este Establecimiento.

Logroño, 27 de enero de 1940.
El O omandante Jefe de los 

Servicios

Dirección General de Pri
mera Enseñanza

“limo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración instruidos 
por-4a Comisión cT'^punidora de 
Logroño, de los rrño'stros que se 
indican, con arreSæ^ al Decreto 
número 66 a'8 de ^civiembre de 
1936 y disposicioiíiX complemen
tarias.

Examinados los’^eApedieptes, 
la propuesta de la Comisión Su
perior dictam inadora de expe
dientes y el informe de la Direc
ción General de Primera Ense
ñanza.

Este Ministerio ha resuelto.
L° Confirmaren su cargo a 

los señores que se indican
D.'* Lucía Ausejo Sáenz, maes

tra de Azofra.
D.^ Agustina Reinares Vangüe- 

la, maestra de Turruncún.
2 .° Habilitar para continuar 

sus estudios a D. Pablo Obanos 
Duarte, del Plan Profesional. -

3 .° Confirmar sus derechos a 
b. Jesús Fernández Pinillos, 
alumno del Plan Profesional, D. 
Eliseo Fernández Martínez, idem 
idem idem, D. José Benito Rico 
García, maestro excedente.

4 .° Suspensión de empleo y 
^aieldo por dos años traslado fue- 
la de lá provincia con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes 
durante cinco años e inabilitación 
para el ejercicio de cargos direc
tivos y de con lianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza.

D. Mariano Pérez Brun, maes
ti o de Agoncillo.

D . Boque Pérez Redolar, maes
tro de l'revijano.

D. Ceiso Gurrea Martínez, 
maestro de 'l'ormantos.

Lo digo a VL L para su cono
cimiento y denuís electos.

Dios guarde a W l. muchos 
años.

Madrid, 21 diciembre de 1940.
|. Ib.iñez Martín.—Humo, se

ñor 1 )irector (leneral de Primera 
línseñanza. — Es copia. —Insérte
se en el Bouaíx (ji'iciAi., de la 
provincia. - Id Jefe de la Glicina.

—Angel Palacios.—Rubricado.— 
Hay un sello en tinta.—Ministe
rio de Educación Nacional Depu
ración de Personal.—Sr. Presi
dente de la Comisión Depurado
ra de Logroño“.

Logroño 16 de enero de 1941.
El Secretario

Aurelio Rodrignes

Delegación Regional de 
Trabajo

PROPUESTA

Reglamentación de Trabajo pa
ra la industria peluquera de 

Logroño
'62

Artículo ].® A los efectos de 
la presente reglamentación, los 
peluqueros se clasihcarán en las 
tres categorías siguientes:

Primera especial. Los que se 
acojan a la tarifa máxima de las 
estiiblecidas y las de señoras en 

>íodo caso.
Primera. Los demás barberos 

y peluqueros en salón que se ha
llen comprentiidos en el epígrafe 
37 de la contribución industrial.

Segunda. Las barberías que 
tributan con arreglo al epígrafe 
36 de la contribución industrial.

Artículo 2.® A los efectos de 
esta reglamentación los obreros 
se clasihcarán en las categorías 
siguientes:

Oheial de l.“ Considerándose 
como tales, los que teniendo per 
fecto conocimiento del oficio, 
obtengan en exámen calificación 
suficiente de aptitud, atendidas 
su.s condiciones profesionales y 
personales para desempeñar sii 
función con la clientela más exi
gente.

Oficial de 2.® T'eniendo esU 
consideración los que sin haber 
obtenido la declaración de apti
tud para oheial de primera, co
nozcan a la perfección del oficio.

Medio-oficial, Lo.s que pue
dan, por sí solos, hacer las gene
ralidades de los trabajos del ofi
cio, pero que no estén capacita
dos para aquellos que se exija es
pecial destreza.

Aprendices. Los que en un 
principio no tengan noción del 
olicio.

.Xyudantes. Los que solamen 
te acuden los días de mucha la
bor, teniendo la misma capaci
dad profesional que el olicial y 
que no forma parte de la planti
lla.

En las peluquerías de primera 
especial, todo.s los oliciales, ha
brán de ser de primera, sin que 
puedan pertenecer a la plantilla 
de las mismas oliciales de segun
da, a no ser que el empresario lo 
desee y se dé adenuis alguna lIc 
estas circ unstancias:

1 .^ Haber trabajado el obrero 
en la casa durante dos años de 
aprendiz o medio oheial.

Estar ligado con el empre
sario por parentesco dentro del 
cuarto grado.

Artículo 3.® Los aprendices, 
terminado el plazo de tres .años, 
ascenderán a medio-oheiaíes, y 
deberá el empresario abonarles 
el sueldo correspondiente a tal 
categoría, pudiendo elegir entre 
conservarle con el nuevo cargo 
en su establecimiento o gestionar 
su destino en otro, mediante ins
cripción en la Oheina de Coloca
ción, pero sin que esto último le 
exima de cumplirla obligación 
de pagar el jornal de la nueva 
categoría. Cuando un aprendiz 
ascendido no rindiera con suh- 
ciente provecho la labor enco
mendada a este puesto, puede el 
empresario, bien sea el que le 
tuviese como aprendiz en su es
tablecimiento bien a cuyo es
tablecimiento sea destinado. so
licitar de la C. N. S. el corres
pondiente exámen del ascendido 
y caso Ve ser éste reprobado en 
él, volverá a su antigua categoría 
de aprendiz hasta que sea decla
rado apto para el ascenso en un 
nuevo exámen que no podrá te
ner lugar hasta pasado un año 
del anterior, lo que igualmente 
ocurrirá con los ulteriores que 
pueda solitar.

Los medio-ohciales, pasarán a 
la categoría de oficiales de 2* des
pués de tres años de permanencia 
en la categoría referida, rigiendo 
para ascenso la misma regíamen- I 
tación, que para los aprendices i 
ha sido establecida. | 

Para lo.-: exámenes que se es- 
tablecen en la presente leglanien-

Peluquerías 
l.'* especial

Olicial de l.^ 10‘25 
Oficiales de 2.’* 9‘25 
Medio-Oficial 6‘25 
xÁprendices 3.® año 3 
Idem. 2.® y 1.® 2 '
Ayudantes 11

Además de dichos jornales per
cibirán los obreros el 20 ®.'^ del 
ingreso total incluso de pertume- 
ría que por servicio.s practicados 
ingresen cada una.

Queda terminantemente abo 
lida la propina reputándose falta 
grave la reincidencia en un mes 
o la triple reincidencia en un año 
en el hecho de admitirla.

Los oliciales de primera no 
tendrá otro beneficio que la fa
cultad de trabajar con exclusión 
de los de segunda salvo las ex
cepciones establecidas en las pe
luquerías de primera especial sin 
que gocen de ningún pr¡\ ilegio 
cuando se encuentren en pelu- 
querias de primera o ¡segunda.

Artículo ó.® Las presentes ba- 

tación, así como para el de de
claración de aptitud para oheial 
de primera, se formará un tribu
nal examinador en la C. N. S. 
constituido por el Jefe del Sindi
cato como presidente, un empre
sario y un peluquero de primera.

Se considerarán peluqueros de 
primera, a todos los que en el 
día de la aprobación de las pre
sentes bases presteñ sus servicios 
en peluquerías que tengan la cla- 
sihcación de primera especial.

Artículo 4.® Serán obligacio
nes del obrero las siguientes:

Estar en el establecimiento a 
la hora en punto de su apertura, 
entendiéndose como falta grave 
tres retrasos de diez mirnitos o 
seis de cinco en un mismo mes, 
computándose cada dos retrasos 
de cinco minutos por uno de diez 
realizar las labores del oheio que 
se le encomienden; servir por 
turno de entrada a los clientes 
según vayan vacando los sillo
nes; cuidarán de la herramienta, 
limpieza del tocador y acudirán 
a los servicios a domicilio cuan
do para ello sean designados.

Medio-Ohciales, té^ndrán las 
mismas obligaciones de los oh- 
ciales dentro del marco de su 
capacidad profesional.

xA.prendices, realizarán los en
cargos y recados que se les 
conheran, ayudar al servicio y 
practicar las operaciones que se 
les ordene relacionadas con su 
iniciación en el oheio.

Ayudantes, tendrán las mismas 
obligaciones que los ohciales en 
los días que acuda.

xVrtículo 5.® Los sueldos a 
percibir por los obreros de la in
dustria peluquera, serán los si
guientes:

Peluquerías Peluquerías 
de L* de 2.*

10 9‘50 
9 ' 8‘50 

6 5‘50 
3 3 
2 2 

10‘50 10 

sés regirán integramente para el 
personal femenino con las excep- 
cione.s siguientes:

a) Los sueldos establecidos 
se entenderán disminuido.s en un 
40 ® o si bien la participación del 
20 ® o la recibinin íntegra.

b) xNo se admitirán personal 
temenino en las peluqueriar de 
Caballeros V en las mixtas sólo 
en un 50 ” „ con relación al mas
culino.

c) No serán considerados co
mo oliciales de primera las obre
ras que como tales se hallen em
pleadas en peluquerías de seño
ras ¿il aprobarse las presentes 
bases, hasta pasado un año, du
rante el cual, ellas o su empre
sario podrán solicitar su examen
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y caso de reprobación pasarán a i 
tener la consideración de medio- Í 
oficiales hasta su declaración de ¡ 
aptitud en nueva pruebra, que ■ 
podrá ser solicitada pasado un j

.Artículo 7? La presente re
glamentación será de obligatoria ! 
observancio en toda la prox'incia 
de Logroño.

Artículo 8.° A partir de la 
pnbiicación de esta reglamenta
ción en el Boletín Oficial, de la 
Provincia de Logroño, se abre un 
período de información de cuatro 
días, durante el cual, cuantos se 
hallan comprendidos en estas ba
ses pueden elevar a csta}l )elega- 
ción Regional de Trabajo en 
Pamplona las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Pamplona, 24 de enero de 1941 
El Delegado Regional de Trabajo

Ferini/i Zelaáa de A/idres 
Mo re/10

Coiiiaiitlancia de la Guardia
Civil {

ANLTXCIO í
Debiendo procederse a la ven- i 

ta en pública subasta el día 2 de i 
Lebrero próximo, de las esc ope- ! 
tas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia, en virtud de 
lo prevenido en la legislación vi
gente, se anuncia al público por 
este medio, pa'ra que los que de- ! 
seen tomar parte en dicha subas- í 
ta, comparezcan a las once ho- ; 
ras del día expresado en la Casa- i 
Cuartel de esta Capital, sita?* en i 
la calle de Marqués de Murrieta ; 
n.^ 10.

J.ogroño, 24, de enero de 1941.
El Primer [efe

Juzgado Instructor de ' 
Responsabilidades |

Politicas i
66<)

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, está trami
tando expediente de responsabi- 
dad política, cuya incoación fué 
ordenada por el Tribunal Regio
nal de Burgos con fecha 28 de 
Noviembre de 1940, contra:

Juan Va Zardoya, de profesión 
industrial, estado casado, vecino 
de Alfaro y con domicilio en id,.

Se hace saber lo siguiente:
I Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
despues de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, podien
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ant(‘ el de Prime
ra Instancia o Municipal del do- I 
micilio de declarante, los cuales ! 
remitirán a aquél las declarado- ' 
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban, y ;

11 Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tramitadóp y fallo dd ex
pediente.

Logroño, 22 de enero de ló lü.
Td Juez Instructor

Gobierno Civil de lo Provincia
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el subsi 
dio establecido por el decreto número 174 (B. O. 83) y cuantía 

deLmismo, correspondiente al mes de enero
Abalos

[ulián Cárcamo Pérez 3
AGONCILLO

Bleuterio Guerra García 2’
AGUILAR del RIO ALHAMA

Jesús López Mendoza 2’
Marcos Cruz Sesena 2’
Pascual López Cabello 2’
Pedro Marqués Sáinz 2*50
Antonio Benito” Alvarez 1’
[esús Marqués [imeiiez 2

ALBERITE* DE IREGU.A
Moisés Zorzano García 1’

ALDEANUEVA DE ERRO
José Marín Fernández 2’
Rufo Mazo Pérez 1’

ALESANCO
Emilio Cortazar Sotés 2’ i
Salustiano Peña Cámara 2’
Francisco Duque Zantúa 1’60
Buenaventura Sierra Tuesta 1’

ALFARO i
Saturnino Baldero 1’
Blas Bello ' 2’ ■
Luis Manrique 3’
Antonio Martínez Martínez 1’50

José Martínez González 2
Jesús Sola Lucero 2
José González Velászquez 1’50
Damiá.n de Diego Pérez 2’
Manuel Arana 2

. Almarza de Cameros
Pablo Rodrigo Reinares 1

ARENZANA DE ARRIBA 
Modesto Olarte García 3’

ARNEDILLO 
Angel Gómez Coel 2
Antonio Tejada Lázaro 2’
Julio García 2’

BADARAN 
José Cereceda Arambarri 1’50
Adriano Lozano Oerrajería 2’50
XTnancio Gómez Uretíi 3‘50

BAÑOS DE RIO TOBIA 
Cándido García Ordóñez 1’50
Eugenio Lacalle Villoslada 3’50

BERGASA 
[ulián Escalona Eguizábal 1

BERGASILLAS 
Alejandro Herce Pascual'*■ 1’

BRIÑAS
Basilio Arce Gutiérrez l

BRIONES
Vicente Suso Barpón 3’
Pedro Nanclares Ruiz 3’
Pedro Nanclares Sáenz 1’
Jesús Calvo Navarro 3’
Jesús Pérez Ahilar 3
Benigno Suso Villarejo 2’50
■Íustino Iñaibarriaga González 2’
José Arresti Ruiz 2
Lélix Terrazas Gasea 2
Miguel Velasco Sáenz 1'
Tomás Merino Mabave 2'
Lucio Gómez Iribelarrea 2’ i
Ricardo García Martínez 2’ !
Andrés Pérez \hllate 2
E'ran cisco Sáez ÍTO'nzález 2 
Gonzálo García 2
Miguel Ruiz Leivasv . 2
Teodoro Aveitua Velasco, 2 
Luis Ojeda Martínez 2
José Martínez Ruiz 2
Antonio Calvo Pérez 2
Vcjleriano Rtiesgas Bai rasa 2 
Lélix Bar rasa Sáez 2 
Julio Bañares Martínez 2 
[ose Luis Pérez Díaz 2
11 erm i n i o I leí i ito 1 Arez 2

CABEZON de cameros 
Miguel Cámara Blanco ' 3' j

CANALES DE LA SIERRA | 
Manuel Rncandio Bezana 2’50 j
Julián García Santamaría 1’50

casalarreina
Maximino Tirraas Pérez ' 1’ 
Emiliano Pozo Saez 2’50 '
Basilio de Pablo Zarate 1’50
Antonio Gutiérrez 1 ! 
Arsenio h'rodes 1 )íaz 1 i
< CASTROVIEJO 
Esteban Fernández Ceniceros 2’ 
lílsteban Ceniceros Lacalle 2’ 
Abel Fernández Ceniceros 3’ i 
Anastasio Pérez Marín 2’ j

CENICERO I 
'Demetrio Alonso Alvarez 2’ i 

Balhino García Terreros 3’ ' 
Pedro Mendoza Frias ]’ i 
Julián Gómez Acevedo 2’ 1

•Nicomedes Lafuente 1 - i
I'ERVERA DEI. RIO AI.

Antonio Agreda Jiménez 
Víctor Vergara Bachiller 
•Manuel López Bordonees 
•Manuel Diez Cruz 
Manuel Jiménez -González

DAMA
'2’ *
2’
2’
1’
2’50

Bonifacio Forcada Espada 
Moisés Forcada Isla 
Joaquín María Anzaro 
Valero Sáinz Madurga 
Felipe Zapatero González 
Florencio y Dionisio González 
Jesús Hernández Fernández 
Victoriano Jiménez Jiménez 
Cetectino y Marcos Jiménez 
Eulalio y Francisco Jiménez 
Gregorio López Sáinz 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Julián Forcada Ortega 
José y Valentín Rz. Vidorreta 
Félix y Serapio Santamaría 
Clemente San Vicente del Río 
Sixto Villar Calabia
Luis Gil Moreno 
Angel Petdo Tejedor 
Alejandro Agreda

Clavijo
Pedro Ruarte Sarrasin

CORNAGO
José Cano Hernández
Melchor Cano Cano

ENTRENA
Aniceto Alesanco

1’ 
1’60 
1’ 
2’50 
2’ 
2’50 
2’50 
1’ 
0’50 
0’50 
0’50
1’
2’50 
1’50 
3’ 
1’50
2’
l ‘50 
1
2

3‘5Ü
2’ 
2’

l‘5O
Nicolás Montenegro 2’

EZCARAY
Justo Grandmontagne S.» M.« 2’
Francisco Velasco Rodríguez 3’
Dionisio Santa María Peña 1’
Francisco Soldevilla Villanueva 2’

Jerónimo Ubeda García 2
Marceliano Mateo García 2

GALLINERO
Isaac Viguera San Juan 3’50
Manuel Novoa Novoa 1’

GRAÑON
Aurelio Urraca Tristán 3’

GRAVALOS
Santiago Talavera Gil 3’50
Miguel García García 3’50

HARO
José María Bonilla Martínez 2’
Alejandro Carcedo Gómez 5’ •
Florencio Grandibal Viribay 1’50
Félix y Manuel Ereña Aldanza 4’
Julián Iglesias Oñate , 4’
Llorián López-Martínez 2
Amós Madrid Grandibal 3’
Dionisio Marín Ortega 4’50
José y Francisco Mz, Sánchez 1’
José Luis Martínez Mata 3’
Eduardo Pérez Ruiz 4
Enrique Vélez García 3’

Julio Casas Alonso 2
Cipriano Alonso Beltraulla 2’ 
Vhetor Lacuesta Gimeiio 2 
luán Gibaja Labarga 2 
Rufino Martínez Rojo 3 
Apolonio L'ernández 3 
A y h'élix Gigorro 2

HERCE 
Serafín Simón Gabete 1’50

HERRAMEI.LURI 
Severino Vado Ranedo 1’50

hormilla
Rufino Fernández Hernando 3’ 
Angel López 'Tuesta 1’

HORMILLEJA 
Domingo Busto Izquierdo 1’

IGEA 
José Alvarez Espada 2’5 0
Santos Alvarez Galán 1’
Angel Martínez Galán 2’

lARRIBA
Restituto .Moreno Tabernero 2’

LUxMBRERAS 
Cándido Gómez Martínez 2’50

MANSILLA DE IxA SIERRA 
Facundo Cañas Losa ♦ 2’50
Maximino Calvo^ de la Riva 1’
Victoriano Cañas Gómez 1’
Nicasio Medel Vicente 1’
Angel Losa Domingo 1’

MEDRANO
Míltía.s v Restituto Cuadril 1

.MURILLO DE RIO LEZA 
Victoriano Fernández Estiáhan 1’50 
•Tfísús Martínez Robres 1’50 
.\1 Ichor Rojo .Súeiiz l‘5í)
Pedro Chicote Mangado 2’ 
Vicente del ('ampo .\1. 2‘50

NAJERA
Anastasio \Varela Aliende 2’
Fernando García García 2’ 
Prudencio Rubio Marcos 3’50
•lesús y Serafín Fuentes 5’ 
Manuel Hidalgo García 2’50 
Gabino Niño González 3’

NALDA
Carlos y Cá/iito Ramírez Ortega 3’ 

NAVARRETE
Félix Santamaría García 4’50
Angel Angulo Rufiá*n 2’50
Baldomero Bargas Martinez 2’
Miguel Navajas García 3’
Marcelino Muro Díaz 2’
Paulino y Félix Moreno Olarte 4’.60 
Miguel Blanco Soto. 3’
Gregorio y Rufino 'Tofé Nájera 1’50

Pedro Olarte Rufián 2’60
Tomás Pérez Caballero Fdez. 2’
Antonio Diez Barona 4’

NIEVA DE CAMEROS
Mauricio. Marín 3’
Basilio Martínez 1’
Juan Laspeñas 1’

Ojacastro
Marcelo Silvestre 2
Claudio Aydillo 0‘50
Pedro Sot© Tecedor 9

Pedroso
Lelipe Matute Larios 0‘50
Manuel Viniegra Larios 2
[osé García Larios 2
[uan Velasco Montes 2

PRADEUON
Cesáreo y Antonio Hidalgo 4’
Jesús Martínez Heras 1’
Pedro y Eusebio Navas 1’
Víctor Gómez González _ 1’
Severo Martínez Jiménez 1’
Guillermo Miranda Moreno 2’50

PREJANO
Dionisio Eguizábal Ochoa

QUEL
Francisco Varea Salvador 2’50
Bibiano Pérez Delgado 2’
Robustiano Martínez Martínez 2’

RIBÀFRECHA
Pedro Sáenz Blanco 2’
Pedref Pascual González 2’50
Antonio Blasco Cabezón 1’

RINCON DE SOTO
Carlos Llórente Llórente /59
Vicente y FéHx Mendizábal 1’50

1 Gregorio Mendizábal Escalada 2’
i Agustín Medrano Mendizábal 1’50
1 Julio Lázaro Pastor 2’
! Emilio Pastor Santiago 2’
J Ba-silio Escalada Sáinz 1’50

José Pardo González 1’50
Blas Fernández Palacios 3

SAN MILAN DE LA CQGOLL.A
Enrique Serrano Martínez 0’50

! Melchor Muntión Vázquez 1’50
; SAN ROMAN DE CAMEROS
: Domingo Calleja Santamaría 2’50
1 SANTA ENGRACIA

Eracisco Heredia 2
i Luis Santolaya Chicote 4’
i SANTO DOMINGO
J usti ’•> 0 A1 are i a Ay ala 9
David Corral Carrera
Heliberto M«^di Cerezo l
Luis Pérez Mz9,ejo 1’50
Manuel Rob’4¿J González 
Luis Metola^^éirgas

3’
9

Martín Nav^-qBenito 9
Jacinto González Sánchez 2’
Vicente Prior éransay 2’
Igm.cio Masíff'^Vrriaga 1 ’
David Redruello 2‘50
Pedro Azemar Roca 2‘50
SAN VICENTE DE L.A SONSIERR.V

Deogracia Cortés 3’
Emilio Fernández 1’
Félix Hilera 5’
Félix Monea ye ' 2’
Félix Payueta 1’
José Berga 1’
José Ramírez 3’
Javier y Félix Ramírez 2’
Benedicto Anguiano 2

SOTO DE CAMEROS
Eusebio Caro Segura 2’
Mariano Reinares Tré 1’

TERROB.A
Félix Andérica López 1’50"

Tormantos
Al i ció Martínez Gordo 3'50

rORREOII.LA DE CAMEROS
Eusebio Moreno Martínez 2
Manuel Calleja Pérez 2
Grego no .\licio Sáenz 1

TREVIJANO DE CAMEROS
Andrés y Rufino H. Valdemoros 2’50

TUDEIJLI-A
Vid.il Ortega Iiópez 1’50
Rufino de la Concepción Teral 4’

VALGAÑON
Basilio Gómez Román 3’

VENIROS A
Germán Bernáldez Martínez 1’
Santos Valpuerfa Antón 2’50
Saturio Pormo Sáenz 2’

VIGUERA
Pablo y Luis Elias Cantero 3’

VILLAMEDIAN.A DE IREGLA , 
Fernando Sanromán Fernández 1’50

VI LL.ART A-( í UI NT.A NA 
Aquilino Mateo Corral 1’50
Félix Tamayo Fernández 1’

VILIXXSLADA (DE .CA.MEROS 
Pedro Sánchez de Pablo 1’50

Zarzosa
Eranciscó Moreno Martínez 2

R E S U .M E N

Importan 1o.s subsidios 32.(Mó
Número de Subsidiario.s 453

Logroño 28 de enero de 1Ó41 
Id |efe de la Comisión Provin

cial

SGCB2021


